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3. PERSONAL QUE REALICE EL SERVICIO 

3.1.- La empresa adjudicataria pondrá a disposición del contrato el personal que sea 

necesario para atender las obligaciones derivadas del mismo, cumpliendo la 

normativa vigente y en especial el Convenio Colectivo Estatal del Sector del Contact 

Center. Dicho personal dependerá exclusivamente del adjudicatario, que tendrá todos 

los derechos y deberes inherentes a su calidad de patrono y deberá cumplir las 

obligaciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, y de Prevención de Riesgos Laborales, así como las tributarias 

referidas al personal a su cargo, siendo la Administración de la Comunidad de Madrid 

totalmente ajena a dichas relaciones laborales. 

3.2.- El adjudicatario deberá subrogar, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio 

Colectivo Estatal del Sector del Contact Center, al personal que presta en la 

actualidad el servicio de atención de llamadas en la Gerencia del SUMMA 112 objeto 

de adjudicación, para lo cual se adjunta la información correspondiente en el Anexo I 

 

3.3- El adjudicatario deberá presentar a la Gerencia del SUMMA 112, cuando esta lo 

solicite, copia de los documentos (Relación Nominal de Trabajadores (RNT),  Relación 

de liquidación de cotizaciones (RLC) y/o contratos profesionales) que acrediten la 

dependencia laboral o profesional del personal que presta los servicios objeto del 

presente contrato 

3.4- Todo el personal que preste servicio deberá ostentar en lugar visible una tarjeta de 

identificación, ajustada a las características que determine la Gerencia del SUMMA 

112, en la que figure el nombre de la empresa además del nombre, apellidos, 

categoría profesional y fotografía del trabajador. Es responsabilidad de la empresa la 

adquisición y distribución de esta tarjeta a su personal. 

3.5- La empresa adjudicataria tendrá que proveer, al personal que preste el servicio, de 

uniformidad ajustada a la imagen corporativa definida por la Gerencia del SUMMA 

112. El personal de servicio deberá utilizar esta uniformidad. La uniformidad no podrá 

incluir más logotipos o marcas que las autorizadas por la Gerencia del SUMMA 112.  
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3.6- El adjudicatario deberá mantener durante la duración del contrato los recursos y las 

horas de prestación de servicio ofertada, no pudiendo verse esta disponibilidad 

disminuida por causas previsibles (relevos, descansos, comidas del personal, etc). 

3.7- Aquéllas disminuciones de la disponibilidad de recursos que se produzcan por causas 

imprevistas (ausencias no programadas de personal, fortuitas, etc) deberán ser 

resueltas por la empresa adjudicataria en el menor tiempo posible y, en cualquier 

caso, antes de que transcurran dos horas desde el inicio de la ausencia. 

4. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

4.1.- Alcance del servicio 

4.1.1 Atención telefónica de las solicitudes de asistencia sanitaria de urgencia y 

emergencia y solicitudes de información sanitaria. 

La demanda de llamadas esperada se estima en 1.350.000 llamadas al año, 

aproximadamente. Para el análisis de la demanda y su distribución se adjunta al presente 

Pliego tres ficheros informáticos con las llamadas de cada uno de los tres últimos años, en 

los periodos comprendidos entre el 1 de octubre de 2020 y 30 de septiembre de 2023, los 

ficheros se presentan en formato .xml con tres campos: ID del registro, fecha-hora de 

inicio y fecha-hora fin de cada llamada (formato de fecha-hora: yyyy/mm/ddd, hh:mm:ss).  

El servicio se prestará garantizando que: 

 Al menos el 96,5% de todas las llamadas sean atendidas por un operador en 

menos de 20 segundos. Este porcentaje se medirá en tramos de 30 minutos, 

iniciándose el primer tramo a las 00:00 horas de cada día. 

 El tiempo promedio de operador sea igual o menor a 90 segundos, entendiéndose 

como tiempo promedio de operador al transcurrido entre la hora de inicio de la 

llamada o descuelgue y la hora fin de la llamada por cuelgue o transferencia a 

segundo nivel. Este tiempo se medirá en tramos de 30 minutos, iniciándose el 

primer tramo a las 00:00h de cada día. 
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 La ficha de llamada se cumplimente correctamente en todos sus campos, y 

conforme a lo establecido en el apartado 4.3.2. del presente Pliego. 

La dotación de personal se complementará con un supervisor durante las 24 horas del día 

todos los días del año, que se hará cargo de las funciones propias de los apartados 4.1.1., 

4.1.3. y 4.1.4. Este supervisor también se hará cargo de las funciones del apartado 4.1.2 

en el horario en que éste no tiene asignado un supervisor específico. 

 

4.1.2 Atención telefónica y apoyo a los trámites de la prestación del transporte 

sanitario no urgente.  

Para este apartado se establecen dos niveles de actuación. El primer nivel consiste en la 

atención telefónica, con una demanda esperada estimada en 350.000 llamadas al año, 

aproximadamente. Para el análisis de la demanda y su distribución se adjunta al presente 

Pliego tres ficheros informáticos con las llamadas de cada uno de los tres últimos años, en 

los periodos comprendidos entre el 1 de octubre de 2020 y 30 de septiembre de 2023, los 

ficheros se presentan en formato .xml con tres campos: ID del registro, fecha-hora de 

inicio y fecha-hora fin de cada llamada (formato de fecha-hora: yyyy/mm/ddd, hh:mm:ss).  

El servicio se prestará garantizando que: 

 Al menos el 75% de todas las llamadas sean atendidas por un operador en menos 

de 40 segundos. Este porcentaje se medirá en tramos de 30 minutos, iniciándose 

el primer tramo a las 00:00 horas de cada día. 

 El tiempo promedio de operador sea igual o menor a 120 segundos, 

entendiéndose como tiempo promedio de operador al transcurrido entre la hora de 

inicio de la llamada o descuelgue y la hora fin de la llamada por cuelgue o 

transferencia a segundo nivel. Este tiempo se medirá en tramos de 30 minutos, 

iniciándose el primer tramo a las 00:00h de cada día. 

 Se registre y tramite el 100% de las demandas de transporte recibidas, 

cumplimentando correctamente todos los campos de los registros y fichas 

conforme a lo establecido en el apartado 4.3.2. del presente Pliego. 
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4.2.- Proyecto de Servicio. 

El proyecto de servicio será redactado por cada licitador con arreglo a sus propios análisis y 

experiencia. Sobre el proyecto que presente cada licitador se realizará un análisis en 

relación a la viabilidad y adecuación de recursos que permita prestar el servicio en los 

términos recogidos en el presente pliego o en las condiciones mejoradas que se recojan en 

la oferta. 

El proyecto incluirá, como mínimo, los siguientes apartados: 

 

 Distribución detallada por franjas horarias y meses del año de los operadores 

propuestos para la cobertura de las funciones establecidas en las cláusulas 4.1.1 y 

4.1.2 (primer nivel). Como resumen ejecutivo se incluirán obligatoriamente los 

anexos II y III del presente Pliego, debidamente cumplimentados. 

 Distribución detallada por franjas horarias y meses del año del número de llamadas 

que pueden ser atendidas con los operadores propuestos en el apartado inmediato 

anterior. Como resumen ejecutivo se incluirán obligatoriamente los anexos IV y V 

del presente Pliego, debidamente cumplimentados. 

 Distribución detallada por franjas horarias de los operadores propuestos para la 

cobertura de las funciones establecidas para el segundo nivel de la cláusula 4.1.2 y 

en las cláusulas 4.1.3. y 4.1.4. 

 Distribución detallada por franjas horarias de los supervisores previstos en las 

cláusulas 4.1.1 y 4.1.2. 

 Descripción detallada de los planes de selección de personal y desarrollo de 

recursos humanos. 

 Plan de formación propuesto, según lo estipulado en la cláusula 4.4 del presente 

Pliego Prescripciones Técnicas. 

 Plan de contingencia que permita garantizar la continuidad de las funciones 

establecidas en las cláusulas 4.1.1 y 4.1.2, primer nivel, ante situaciones 

excepcionales o imprevistas. El plan de contingencias se desarrollará empleando 
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